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CRÓNICA DE LA MODA. 

w., SUÍÍ4-RÍ0-—Novedades de sombreros. 
—Él empleo del crt5spón inglés forrado de 
color vivo.—La fabricación de flores.— 

-Modelos á la orden del día -^Vestidop in
fantiles.—Trajea para paseo y para calle. 
•^Cuellos y pecheras de encajo. 

- EQ cad^ cafftbio de estación debo 
atender particularmento á las nove-
daijes que se producen en los som
breros. Todos los obradores trabajan 
á porfía para dará luz nuevas orea-
cioíjes. La gran novedad inédita has-
â hoy está en el empleo del crespón 

ióglés, ese grut^so crespón negro tan 
triste y tau solemne. Las modislas 
hítí hallado el modo de hacerle gra
cioso y risueñoi le forran de mara
villoso de cülur vivo y componen con 
él delicicsas guarniciones de sum-
lireros. Sobre uno duesos sombreros 
que llaman «Juan sinmiedonó «Mi-
Ueiva» no hay Oitda más bonito que 
un grueso Ictzo de crespón forrado de 
DlJtavilloso ibis ó gr Miada. 

También es liudísimo un grueso 
litzo (le encije bien sencillo, bien 
abandonado, que cae pordelante del 
Sombrero. Entresus Cintas se ani
dan pomponea di sed«, dominados 
por una piumita derecha, ó bit-n una 
porción ae pajaiilios juntos. Es ele-
gaUlísio^O. 

•̂  EQ ciíanto á las florea se h<l ll>»ga-
^0 á la perfeccióu. 

Los follajes ondeados se mezclan 
'̂on las bellas fior< s atercioptiadas. 

Hemosi visto tviraajes de aldlíes oscu
ros de terciopelo y raso medio vela
dos, de una gracia incomparable. 
Las rosas de las especies más raras, 
copiadas con habilidad sin igual, 
conservan la brillantez y L fres
cura del is que admiramos en nues-

. tros jardines. 
Estas bellas guarniciones sirven 

también de ornato para I s delante-
«os y los hombros. 

Pero hablemos de los nuevos mo
delos y en primer lugar del sombre
ro Frowíí¿fí;r. Es de fieltro verde car 
denillo, y está forrado de terciopelo 
del mismo color. Su adorno consiste 
en una torzada de terciopelo con ro
seta por delante y una cascada de 
plumas dé avestruz á la izquierda, 

"en donde ti ala queda abarquillada. 
En cuanto á vestidos, daremos 

hoy la preferencia á los infantiles 
que ofrecen las forrnas más gracio 
sas. üiió para niña de 7 años, es de 
Velo azul y velo blanco. La falda lle
va un volante plegado sobre el dé
la mero y doble volante por detrás. 
Los delanteros del chaqué se abren 
sobre una pechera fruncida, abullo-
nada en el cuello y en el talle. Un 
Wrde plano está añadido á los bor
des de los delanteros como un chd-
leco, y parece gjo con una botona
dura de (ilata. La espalda cortada 
de una sola pieza, está abüllonada al 
talle. Una cinta de raso pasa bdjo la 

~ parte abüllonada y se anuda por de

lante á la izquierda. Manga de codo 
con bocamanga, Iblaoga. Sombrero 
de fieltro btiíitíb ánctio dé álás, con 
triple tinta d«? terciopelo azul que 
forma Cabos flotantes. 

Hé aquí un traje dé marinero, pa
ra niño de 5 años. Pantalón de sar
ga iijgltsa, sujeto más abajo de la 
lüdilla con una guma y vivo de ga 
Ion encfunado. Cimiseti de sarga 
con cuello delínaazul y otro de .su 
rah encarnado. M lUga derecha con 
puño de surah, chaleco de punto en
carnado y gorra de paño azul con 
galón y pompón encarnados. 

Para niños de mayor edadse ha 
cen de paño ligero y se componenda 
un pantiilón corto, abotonado en po
laina de lado. Chaleco derecho con 
únasela hilera de botones, y chaqué 
correspondiente, cuyos delanteros 
se cieñan por arriba con un solo bo
tón; la espaldií se compone de dos 
piezas y está cintrada por la costura 
de enmedio. Cerca de las caderasuu 
bolsillo cuadrado. Manga botonada 
por ab ijo. Sombrero bolero de pa
ño, pon galón y pompones. 

Las prendas de abrigo comienzan 
á sor necesarias, y entre ellas debo 
citar un modelo de sobretodo de 
mellón mirto para niño. Esta prenda 
queda cintrada por la costura de es
palda. Por detrás cae una falda ple
gada añadida bajo un cinturón con 
hebilla. Bolsillos figurados á la altu
ra del cinturón y ¡ádgetos con boto
nes dorados. Cuello redondo y boca* 
manga redondeada y cruzada por 
del'inte. 

Dos trajes más para niñas peque
ñas. El primero es da cachemir liso 
y cachemii bordado. Com[tónese de 
una faldit t con cuatro volantes de 
los dos cachemires, y encima hay 
una especie de blusa formando 
ahuecado. Un cinturón al sesgo mar
ca el talle y se cierra por delante con 
una lazada de cinta de raso; otra la
zada mayor cae por detrás. Cuello 
vuelto bordado y manga derecha 
con paño bordado. Gorra de lana. 

El otro traje para niña mayor es 
de surah liso y bordado. 

Lafaldi lleva tres volantes borda
dos y la blusa abüllonada, forma 
ahuecado. También hay ahuecado 
en la espalda; una echarpe de surah 
se anuda por detrás con un gran la
zo. Cuello Mazarino abullonado poi 
delante, con dos volantes bordados, 
manga hueca y collarcito de tercio
pelo encarnado. Sombrero de fieltro 
con alas abarquilladas y drapería de 
terciopelo 

Para señora he visto un precioso 
modelo de lana estampada y tercio
pelo. La falda de terciopelo tendido 
tiénn un plegado en el bajo. Polone
sa-blusa de vicuña estampad^, con 
delanteros flotantes. El delantero de 
izquierda queda corto comou pcha-
qué, y se completa con un paño pla
no correspondiente al resto déla tú
nica. Una gran vuelta de terciopelo 
cortada en triángulo pasa por el bajo 

;!de I delantero déla derecha. La es 
|j pulda de corte princesa, hace un i%-

cogidí} con drapeiías. Cuello de-e-
tho (ie tarciopelo y manga de codo 
con boccirnaiiga de terciopelo. Cintu
rón de teruiopeln. Sombrero de paja 
negra adornado de terciopelo y pá-
j íto exótico. 
, Un,traje más sencillo y que reprn-
dui-e exictaraente las modas de ca-
I|B es de lana y laneada mirto gra
nate. 

La falda de tafetán, lleva dos ple
gados con tres más en ei delantero 
cuyos lados quedan cubiertos con 
unos paños guiruecidos de encaje; 
(iutre ellos hiiy un voluminoso reco
gido. Cuerpo con faldeta redonda, 
adornado perpendicuUrraente con 
dos hileras de encaje que vuelven en 
ángulo y se detienen con una rose
ta de cabos flotantes. 

Cuello alto terciopelo y bocanian 
gas de encaje. 

A propósito de encajes, he visto 
un cut'llo uriginíal que se hace üe 
bor.hido. Eí delantero cumo la es
palda, termina en punta elegante. 
Tambiüii es liúda una pechera de 
encaje y ño vuelvo hacia at'ás re-
dundeándo-,e que cierra con boto-
lies invisibles. 

El adornóse ropite en el traje. 
ERNESTINA. 

París 27 Octubre 1883. 

Tomamos del Correo: 
LAS REFORMAS EN OÜERRA. 

—o — 
La abundancia de original nos ha 

hecho retii'cii- doá diás seguidos este 
trabajo. 

Nuestro esúmado GolegdL La Epoea 
sabe por conducto que le parece fi
dedigno, que las reformas en pro
yecto abrazan estos extremos: 

En la Administración central se 
organiza, en primer lugar, la consti
tución del ministerio, que ha de 
comprendí r la secretaría, las dilec
ciones generales y el Estado Mayor 
general. 

En la Secretaría a<;tual sobarán 
las reducciones de personal consi
guientes á la supresión de los nego
ciados de las diversas armas ó ins
titutos que se refunden en las direc
ciones generales respectivas. 

Las direcciones generales sufri
rán pocas alteraciones, rebajándose 
la gerarquía do loa directores gf-
ner-ales, que serán mariscales de 
campo. 

En la secretaría se despacharán 
todos los asuntos interiores del mi
nisterio, así como aquellos de carác
ter general que no pertenecen á de
terminada dirección, ouales son los 
referentes al Estado Mayor general, 
centros consultivos y los que antes 
tüorrespondián á cantadlas genera
les, gobíernoí teüitéirts, cadupaña, 
recoÉapeo8as,Ultramar, rodutamieo-
to y reemplaao del ejército, Monte
pío, retiros, cruces, justicia, vicaria
to y todo aquello que no sea parti

cular para el conjunto de los servi
cios generales dal ministerio. 

Los directores generales despa-
ch irán directamente con e! ministro 
todos los asuntos de importancia, 
dejando á sus secretarios que despa
chen también con el ministro aque
llos otros que pueden llamarse de 
curso corriente. 

Oiíáudo del despacho cot una 
dirección resulte un acuerdo que 
aÍHCte á otras armas, el director lo 
participará á la secretaría del minis
terio para que ésta lo comunique á 
todas las dependencias á que pueda 
interesar. 

En el Consejo Supremo de Oaérra 
y Marina se harán reformati impor
tantes, llevando al Tribunal Supre*> 
mo de Justicia algo de lo en que hoy 
entiende el Consejo Supremo, al que 
se le quitará, además, el de^achar 
la parte relativa á pensionesde mon-
te-pio, retiros y otros asuntos aje
nos á la justicia, y quedará solo co
mo cuerpo consultivo y tribunal de 
alzada. 

En el Cuerpo de estada mayor del 
ejército se suprimirá la Academia es
pecial de este Cuerpo que se nutrirá 
en lo sucesivo por medio de concur
sos ú oposiciones, á las que podrán 
acudir los oficiales de las armas de 
artillería, ingenieros,infantería y ca
ballería que se crean con la actitud 
necesaria para hacer la oposición 
cou arreglo á los pro¿;ramat que áe 
fijen. Pá r̂» dirigir las oposicíorléR se 
nombrará üujurado ak koc, elegido 
en cada ciase y que sé ooaceptúea 
ser los más idóneos para este objeto. 
El Depósito de la Guerra dependerá 
directamente del ministerio. 

En punto ádivisión territorial mi
litar se suprimen las capitaniaá ge
nerales y se crean cuerpos de ejér
cito, cuyo número aún no,se ha fija -
do, pero que desde luegoserá mucho 
menor que el de distritos existentes 
en la actualid >d. Se suprimen tam
bién, por consecuencia, los segundos 
cabos, gobiernos y comandancias 
militares, y se hacen las consiguien
tes economías en el actual personal 
do los cuarteles genei'ales. 

Parece que presenta bastantes di
ficultades la determinación del nú
mero de cuerpos, por lo relativo ai 
territorio que cada cual ha de com
prender, dadoelgr iU numero de con
sideraciones á que hay que atender 
topográficas, hidrogi*áficas, orográfl-
cas, militares y vías de comunica
ción férreas y ordinarias con sus en
laces y situación de las cabezas de 
demafcación. 

La residencia de los generales en 
jefe de los cuerpos de ejército se fija 
en los puntos que se consideran más 
convenientes para atender al servi
cio militar, aun(|ue sean pobldciones 
de poca importancia. Los cuéirpos 
de ejército se compondrán de divi
siones y éstas de brigadas. 

Después de dar estas noticias La 


